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P €@ Banco de Santa Fe



Casa
	      /      

	Fecha
	  
	  
	    

	
	N° Asesor:      


SOLICITUD DE CREDITO

PARA OPERACIONES COMERCIALES

	 FORMCHECKBOX 
 PRESTAMO  HIPOTECARIO
	 FORMCHECKBOX 
 PRESTAMO FINANCIERO
	 FORMCHECKBOX 
 EN PESOS

 FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX 
 EN MONEDA EXTRANJERA

	 FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX 
 DESCUENTO DE DOCUMENTOS
	 FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX 
 PRESTAMO PRENDARIO
	

	 FORMCHECKBOX 
 FINANCIACION DE IMPORTACIÓN
	 FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX 
 PREFINANCIACION DE EXPORTACIÓN
	 FORMCHECKBOX 
 TASA FIJA

 FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX 
 TASA VARIABLE

 FORMCHECKBOX 
 TASA COMBINADA

	 FORMCHECKBOX 
      
	 FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX 
      
	


	Solicitante:       
	CUIT/CUIL/CDI:      

	Domicilio Particular:      
	Teléfono Particular:      

	Domicilio Comercial:      
	Teléfono Comercial:      

	Domicilio Legal:      
	Actividad Principal:      

	Tipo y N° de Cuenta:      
	     


	Situación frente al I.V.A.: (2)

	 FORMCHECKBOX 
 Responsable Inscripto
	 FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX 
 Exento/No Alcanzado

	 FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX 
 Monotributista
	 FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX 
 No Categorizado


Respecto de la inclusión en regímenes de retención y percepción dispuestos por la AFIP-DGI sus complementarias, modificatorias y/o las que hubieran sustituido a la fecha de firmar la presente, manifiesto que mi situación es la siguiente:

	R.G. N° 18 (AFIP):
	 FORMCHECKBOX 
 SI  FORMCHECKBOX _
	Mediante R.G. N°      
	 FORMCHECKBOX 
 NO  FORMCHECKBOX _

	
	(acompaño fotocopia de la publicación en el Boletín Oficial)

	R.G. N° 3337 (DGI)
	 FORMCHECKBOX 
 SI  FORMCHECKBOX _
	
	 FORMCHECKBOX 
 NO  FORMCHECKBOX _


SOLICITO al Nuevo Banco de Santa Fe S.A. (en adelante denominado EL BANCO) un préstamo por la suma de        (      ); por un plazo de       desde el      , hasta el       a una Tasa de Interés (1)         
Pagadero de la siguiente forma: 

 FORMCHECKBOX _   FORMCHECKBOX 
 en        cuotas        de capital e intereses, con sistema de amortización      , cuyo primer vencimiento opera el      .

 FORMCHECKBOX _   FORMCHECKBOX 
 en       

Se declara a todos los efectos que los fondos provenientes del préstamo que se solicita será destinado a       

Forma de instrumentación del Préstamo      
A los efectos de garantizar el préstamo ofrezco: 

     
En caso de ser acordado el préstamo que se solicita por medio de la presente, se servirán entregar la especie y moneda solicitadas: (2) 

 FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX 
 En efectivo 
 FORMCHECKBOX 
 Mediante acreditación en la Cuenta N°       

Faculto al BANCO a realizar los cierres de cambio necesarios – en caso de corresponder –  como así también descontar del referido importe el Impuesto de Sellos, de así corresponder.
Observaciones:      

Al mismo tiempo, declaro estar en un todo de acuerdo con las CONDICIONES GENERALES especificadas más adelante de las que me he impuesto y acepto sin reservas.

Para uso interno del BANCO

Esta operación se encuentra gravada según el Impuesto de Sellos SI  FORMCHECKBOX 
   NO  FORMCHECKBOX 
 (2)
(1) Deberá transcribirse en este punto el párrafo correspondiente de la Cláusula Tercera de conformidad con la opción que corresponda.
CONDICIONES GENERALES

PRIMERA: LUGAR Y FECHA DE PAGO.
Las cuotas deberán ser abonadas por el solicitante con puntualidad el día de su vencimiento, en el domicilio del BANCO, donde está radicada la cuenta del solicitante, o en el que el mismo indique, mediante la entrega de  efectivo, débito en cuenta o  con cheque a la orden del Banco, en este último caso deberá preverse el plazo de acreditación del mismo. En caso que los vencimientos ocurran en días inhábiles, los pagos deberán efectuarse el día hábil bancario inmediato posterior. 

SEGUNDA: AMORTIZACION Y VENCIMIENTOS.
En caso de que el préstamo solicitado fuese otorgado por EL BANCO al solicitante, éste acepta y se obliga a restituirlo, en las condiciones establecidas en el encabezamiento de la presente Solicitud.

Para el cómputo del importe de las cuotas se utilizará (2):

 FORMCHECKBOX 
  El Sistema de Amortización “Francés”, es decir el sistema de amortización progresiva de capital, en el que cada cuota estará compuesta de una porción de capital y una de intereses.

 FORMCHECKBOX _ FORMCHECKBOX 
  El Sistema de Amortización “Alemán”, es decir el sistema que se compone de cuotas periódicas decrecientes, cuya porción de capital es fija y lo correspondiente a intereses, decreciente;
 FORMCHECKBOX 
  Pago integro al vencimiento de capital e intereses

 FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX 
       
TERCERA: INTERESES.

El solicitante abonará al BANCO intereses sobre el saldo de capital, siendo de aplicación: (2)

 FORMCHECKBOX _
 FORMCHECKBOX 
 TASA FIJA: 

El préstamo que se solicita devengará una Tasa de Interés nominal anual (medida en Tasa Nominal Anual equivalente de treinta (30) días) del      % (TNA). Dicha tasa será  equivalente a una tasa del      % efectiva mensual (TEM). La Tasa Efectiva Anual (TEA) será del      %. Dicho interés se calculará sobre el importe no amortizado del préstamo. Los intereses se devengarán diariamente hasta la cancelación total del préstamo y serán pagaderos periódicamente en la forma prevista en esta Solicitud. En caso que se dictaren nuevas regulaciones ya sea por las autoridades económicas, impositivas o del BCRA o cualquier otro organismo, que de cualquier manera afectaren la ecuación económica tenida en cuenta por EL BANCO a la fecha del otorgamiento del crédito, EL BANCO quedará facultado para modificar la tasa de interés pactada y adecuar la misma a la nueva situación existente. EL BANCO notificará al solicitante la nueva tasa en forma fehaciente, con antelación suficiente. Si dentro de los treinta (30) días corridos contados desde la recepción de la notificación por el solicitante, éste no manifestare disconformidad por escrito, la nueva tasa se considerará aceptada. En caso de disconformidad, el solicitante deberá notificar por escrito a EL BANCO, debiendo proceder a la cancelación anticipada de los saldos que adeudare con más los gastos que tal cancelación anticipada irrogare. Los intereses se capitalizarán cada treinta (30) días y serán cancelados en la misma moneda del préstamo. 
 FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX _ FORMCHECKBOX 
 TASA FIJA OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR (COMEX): 

El préstamo que se solicita devengará una Tasa de Interés nominal anual del      % (TNA). Dicha tasa será equivalente a una tasa del      % efectiva mensual (TEM). La Tasa Efectiva Anual (TEA) será del       %.  Dicho interés se calculará sobre el importe no amortizado del préstamo. Los intereses se devengarán diariamente hasta la cancelación total del préstamo y serán pagaderos periódicamente en la forma prevista en esta Solicitud. En caso que se dictaren nuevas regulaciones ya sea por las autoridades económicas, impositivas o del BCRA o cualquier otro organismo, que de cualquier manera afectaren la ecuación económica tenida en cuenta por EL BANCO a la fecha del otorgamiento del crédito, EL BANCO quedará facultado para modificar la tasa de interés pactada y adecuar la misma a la nueva situación existente. EL BANCO notificará al solicitante la nueva tasa en forma fehaciente, con antelación suficiente. Si dentro de los treinta (30) días corridos contados desde la recepción de la notificación por el solicitante, éste no manifestare disconformidad por escrito, la nueva tasa se considerará aceptada. En caso de disconformidad, el solicitante deberá notificar por escrito a EL BANCO, debiendo proceder a la cancelación anticipada de los saldos que adeudare con más los gastos que tal cancelación anticipada irrogare. 
 FORMCHECKBOX 
TASA VARIABLE ENCUESTA EN PESOS: 

La tasa expresada en el encabezamiento de la presente Solicitud de Crédito será variable, ajustada mensualmente de acuerdo a la variación que experimente la Tasa de Encuesta del BCRA para depósitos a plazo fijo en pesos de 7 a 59 días, total de plazos, correspondiente al tercer (3°) día hábil anterior a la fecha de inicio de cada periodo de interés, con más un spread de       puntos anuales básicos (medidos en tasa nominal anual equivalente de treinta (30) días).

Dicha tasa es la tasa de interés promedio ponderado por monto correspondiente a los depósitos constituidos en todas las entidades financieras con Casas en Capital Federal y Gran Buenos Aires. No se incluyen las imposiciones captadas mediante sistemas que ofrezcan incentivos o estímulos adicionales a la tasa de interés convenida, cualquiera sea la denominación o forma que adopten.

La tasa correspondiente al primer período será del      % nominal anual (medida en Tasa Nominal Anual equivalente de treinta (30) días) (TNA), equivalente al      % efectivo mensual (TEM). La tasa efectiva anual (TEA) será del      %. Los intereses se capitalizarán cada treinta (30) días y serán cancelados en la misma moneda del préstamo. 
 FORMCHECKBOX 
 TASA VARIABLE BAIBOR EN PESOS:  

La tasa expresada en el encabezamiento de la presente Solicitud de Crédito será variable, ajustada por cuota de acuerdo a la variación que experimente la Tasa Baibor para treinta (30) días correspondiente a los cinco (5) días hábiles anteriores al inicio del período, con más un spread de       puntos anuales básicos (medidos en tasa nominal anual equivalente de treinta (30) días).

La tasa del primer período será del      % nominal anual (TNA), equivalente al      % efectivo mensual (TEM). La tasa efectiva anual (TEA) será del       %.  
 FORMCHECKBOX 
 Los intereses se capitalizarán cada treinta (30) días y serán cancelados en la misma moneda del préstamo (Marcar con una cruz en caso que corresponda).
 FORMCHECKBOX 
 TASA VARIABLE EN DOLARES ESTADOUNIDENSES: 

La tasa expresada en el encabezamiento de la presente Solicitud de Crédito será variable en base a LIBOR de     (     ) días con más un spread de       puntos anuales básicos (LIBOR +      %) (medidos en Tasa Nominal Anual equivalente de treinta (30) días), donde LIBOR de       días es la tasa promedio para ese plazo publicada en la página Web del BCRA, Sección Estadísticas Monetarias-Cambiarias, correspondiente al quinto (5°) día hábil anterior al inicio de cada período de intereses.

La tasa del primer período será del      % nominal anual (TNA), equivalente al      % efectivo mensual (TEM) (medida en Tasa Nominal Anual equivalente de treinta (30) días). La tasa efectiva anual (TEA) será del       %. Los intereses se capitalizarán cada treinta (30) días y serán cancelados en la misma moneda del préstamo. 
 FORMCHECKBOX 
 TASA VARIABLE EN DOLARES ESTADOUNIDENSES PARA OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR (COMEX): 

La tasa expresada en el encabezamiento de la presente Solicitud de Crédito será variable en base a LIBOR de     (     ) días con más un spread de       puntos anuales básicos (LIBOR +       %), donde LIBOR de       días es la tasa promedio para ese plazo publicada en la página Web del BCRA, Sección Estadísticas Monetarias-Cambiarias, correspondiente al quinto día hábil anterior al inicio de cada período de intereses.

La tasa del primer período será del      % nominal anual (TNA), equivalente al       % efectivo mensual (TEM). La tasa efectiva anual (TEA) será del       %. 
 FORMCHECKBOX _ FORMCHECKBOX 
 TASA VARIABLE BADLAR BANCOS PRIVADOS EN PESOS: La tasa expresada en el encabezamiento de la presente Solicitud de Crédito será variable, determinada mensualmente de acuerdo a la variación que experimente la “Tasa Badlar Bancos Privados”, con más un spread de       puntos anuales básicos (medidos en tasa nominal anual equivalente de treinta (30) días). A los efectos de su cálculo se tomará el promedio simple de los veinte (20) días hábiles bancarios anteriores, contados a partir del tercer (3°) día hábil anterior a la “Fecha de Determinación de la Tasa”. La tasa así determinada será la aplicable durante el periodo respectivo y regirá hasta que se fije la nueva tasa de interés. La tasa de interés para los sucesivos períodos mensuales, hasta la finalización del crédito, se determinará en la forma indicada precedentemente. 

“Fecha de Determinación de la Tasa” es la fecha en la cual se efectuarán los cálculos de la tasa de interés aplicable al periodo mensual siguiente. Dicha fecha será el mismo día, o si fuere inhábil, el día hábil siguiente, de cada mes subsiguiente a la fecha en que se hubiere realizado el desembolso o, la fecha fijada para el primer vencimiento para el pago de capital y/o intereses. 

“Tasa Badlar Bancos Privados” significa la tasa de interés promedio ponderado por monto, correspondiente a depósitos a plazo fijo de  30 a 35 días de plazo y de más de un millón de pesos, constituidos en todos los bancos privados con casas en Capital Federal y Gran Buenos Aires, publicada diariamente por el BCRA en su pagina de Internet.

A partir de la Fecha de Determinación de la Tasa el Solicitante deberá tomar conocimiento de la tasa de interés aplicable al periodo mensual subsiguiente. En caso de disconformidad y dentro del plazo de cinco (5) días hábiles desde la entrada en vigencia de la nueva tasa, el Solicitante deberá notificar por escrito a EL BANCO su rechazo, debiendo en ese caso proceder a la cancelación anticipada de los saldos que adeudare con más los gastos que tal cancelación anticipada irrogare conforme lo establecido en la cláusula Quinta de la presente Solicitud de Crédito 

La tasa del primer período de intereses será del      % nominal anual (TNA) (medida en Tasa Nominal Anual equivalente de treinta (30) días), equivalente al      % efectivo mensual (TEM). La tasa efectiva anual (TEA) será del      %. Los intereses se capitalizarán cada treinta (30) días y serán cancelados en la misma moneda del préstamo. 
 FORMCHECKBOX 
 TASA VARIABLE BADLAR BANCOS PRIVADOS CORREGIDA EN PESOS:
La tasa expresada en el encabezamiento de la presente Solicitud de Crédito será variable, determinada mensualmente de acuerdo a la variación que experimente la “Tasa Badlar Corregida” (TBC) calculada conforme a lo indicado seguidamente,  con más un spread de       puntos anuales básicos (medidos en Tasa Nominal Anual equivalente de treinta (30) días), renovable por períodos mensuales los días       (     ) de cada mes o día hábil siguiente (medido en tasa nominal anual equivalente de treinta (30) días). 

La TBC se expresa en la siguiente fórmula TBC = [TB / (1-RE)]; donde: 

TB= Tasa BADLAR Bancos Privados. Es la Tasa de interés promedio ponderado por monto, correspondiente a depósitos a plazo fijo de 30 a 35 días de plazo y de más de un millón de pesos, constituidos en todos los bancos privados con casas en Capital Federal y Gran Buenos Aires publicada diariamente por el BCRA en su página de Internet. A los efectos de su cálculo se tomará el promedio simple de los veinte (20) días hábiles bancarios anteriores, contados a partir del tercer día hábil anterior a la “Fecha de Determinación de la Tasa, siendo ésta última la fecha en la cual se efectuarán los cálculos de la tasa de interés aplicable al periodo mensual siguiente. Dicha fecha será el mismo día, o si fuere inhábil, el día hábil siguiente, de cada mes subsiguiente a la fecha en que se hubiere realizado el desembolso o, la fecha fijada para el primer vencimiento para el pago de capital y/o intereses. 

RE: Significa el requisito de efectivo mínimo para depósitos a plazo fijo en pesos con plazo residual de hasta veintinueve (29) días, expresada en el tanto por uno (1) correspondiente al mes anterior al del cálculo. A la fecha RE es:      % 

La tasa así determinada será la aplicable durante el periodo respectivo y regirá hasta que se fije la nueva tasa de interés. La tasa de interés para los sucesivos períodos mensuales, hasta la finalización del crédito, se determinará en la forma indicada precedentemente.

La tasa del primer período de intereses será del      % nominal anual (TNA) (medida en Tasa Nominal Anual equivalente de treinta (30) días), equivalente al      % efectivo mensual (TEM). La tasa efectiva anual (TEA) será del       %. . Los intereses se capitalizarán cada treinta (30) y serán cancelados en la misma moneda del préstamo. 
 FORMCHECKBOX 
 TASA COMBINADA BADLAR BANCOS PRIVADOS EN PESOS: 

Tramo a Tasa Fija: La tasa de interés del crédito que se aplicará desde el otorgamiento del préstamo y hasta el       será fija del      % nominal anual (TNA) (medida en Tasa Nominal Anual equivalente de treinta (30) días), equivalente al      % efectivo  mensual (TEM). En el presente “Tramo Tasa Fija” la tasa efectiva anual (TEA) es del      %.

Tramo a Tasa Variable: A partir del       y hasta la finalización del crédito el Solicitante deberá pagar un interés variable calculado sobre el saldo del capital adeudado. Dicho interés variable se ajustará mensualmente de acuerdo a la variación que experimente la “Tasa Badlar Bancos Privados”, con más un spread de       puntos anuales básicos (medidos en tasa nominal anual equivalente de treinta (30) días). A los efectos de su cálculo se tomará el promedio simple de los veinte (20) días hábiles bancarios anteriores, contados a partir del tercer (3°) día hábil anterior a la “Fecha de Determinación de la Tasa”. La tasa así determinada será la aplicable durante el periodo respectivo y regirá hasta que se fije la nueva tasa de interés. La tasa de interés para los sucesivos períodos mensuales, hasta la finalización del crédito, se determinará en la forma indicada precedentemente. 

“Fecha de Determinación de la Tasa” es la fecha en la cual se efectuarán los cálculos de la tasa de interés aplicable al periodo mensual siguiente. Dicha fecha será el mismo día, o si fuere inhábil, el día hábil siguiente, de cada mes subsiguiente a la fecha en que se hubiere realizado el desembolso o, la fecha fijada para el primer vencimiento para el pago de capital y/o intereses. 

“Tasa Badlar Bancos Privados” significa tasa de interés promedio ponderado por monto, correspondiente a depósitos a plazo fijo de  30 a 35 días de plazo y de más de un millón de pesos, constituidos en todos los bancos privados con casas en Capital Federal y Gran Buenos Aires, publicada diariamente por el BCRA en su pagina de Internet.

En ambos tramos (Tramo Tasa Fija y Tramo Tasa Variable) los intereses se capitalizarán cada treinta (30) días y serán cancelados en la misma moneda del préstamo. 

 FORMCHECKBOX 
 TASA COMBINADA BADLAR CORREGIDA EN PESOS: 

Tramo a Tasa Fija: La tasa de interés del crédito que se aplicará desde el otorgamiento del préstamo y hasta el       será fija del      % nominal anual (TNA) (medida en Tasa Nominal Anual equivalente de treinta (30) días), equivalente al      % efectivo  mensual (TEM). En el presente “Tramo Tasa Fija” la tasa efectiva anual (TEA) es del      %.
Tramo a Tasa Variable: A partir del       y hasta la finalización del crédito el Solicitante deberá pagar un interés variable calculado sobre el saldo del capital adeudado. Dicho interés variable se ajustará mensualmente de acuerdo a la variación que experimente la “Tasa Badlar Corregida (TBC) calculada conforme a lo indicado seguidamente, con más un spread de       puntos anuales básicos (medidos en Tasa Nominal Anual equivalente de treinta (30) días) renovable por períodos mensuales los días       (     ) de cada mes o el día hábil siguiente (medido en tasa nominal anual equivalente de treinta (30) días). 

La TBC se expresa en la siguiente fórmula TBC = [TB / (1-RE)]; donde: 

TB= Tasa BADLAR Bancos Privados. Es la Tasa de interés promedio ponderado por monto, correspondiente a depósitos a plazo fijo de treinta (30) a treinta y cinco (35) días de plazo y de más de un millón de pesos, constituidos en todos los bancos privados con casas en Capital Federal y Gran Buenos Aires publicada diariamente por el BCRA en su página de Internet .A los efectos de su cálculo se tomará el promedio simple de los veinte (20) días hábiles bancarios anteriores, contados a partir del tercer día hábil anterior a la “Fecha de Determinación de la Tasa, siendo ésta última  la fecha en la cual se efectuarán los cálculos de la tasa de interés aplicable al periodo mensual siguiente. Dicha fecha será el mismo día, o si fuere inhábil, el día hábil siguiente, de cada mes subsiguiente a la fecha en que se hubiere realizado el desembolso o, la fecha fijada para el primer vencimiento para el pago de capital y/o intereses. 

RE: Significa el requisito de efectivo mínimo para depósitos a plazo fijo en pesos con plazo residual de hasta veintinueve (29) días, expresada en el tanto por uno correspondiente al mes anterior al del cálculo. A la fecha RE es:      %. 

La tasa así determinada será la aplicable durante el periodo respectivo y regirá hasta que se fije la nueva tasa de interés. La tasa de interés para los sucesivos períodos mensuales, hasta la finalización del crédito se determinará en la forma indicada precedentemente.

En ambos tramos (Tramo Tasa Fija y Tramo Tasa Variable) los intereses se capitalizarán cada treinta (30) días y serán cancelados en la misma moneda del préstamo. 

CUARTA: MONEDA PACTADA. (2)

 FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX 
 DOLARES: El préstamo que se solicita, en caso de ser concedido, será en Dólares Estadounidenses billetes bajo el régimen de la Comunicación “A” 1820 y concordantes del BCRA, comprometiéndose irrevocablemente su devolución en Dólares Estadounidenses – y no otra moneda -. El solicitante manifiesta que ha evaluado minuciosamente los riesgos de fluctuación del tipo de cambio de la moneda extranjera y el peso, y que tales fluctuaciones no le impedirán bajo ninguna circunstancia cumplir con las obligaciones asumidas en la forma convenida. Consecuentemente, el solicitante hace expresa renuncia en este acto a invocar cualquier causal de imposibilidad de cumplir con los pagos aquí establecidos en la manera prevista, así como de invocar la excesiva onerosidad sobreviniente que pudiera originársele por tal motivo (Teoría de la Imprevisión). Si a la fecha de algún vencimiento previsto en la presente, existiesen restricciones legales que prohibieran la realización de actos jurídicos en moneda extranjera o existiesen restricciones que impidieren el libre acceso al mercado de cambios para la adquisición de divisas para el atesoramiento, y sólo mientras estén vigentes tales restricciones, podrá EL BANCO, a su elección optar por tal (a) adquirir en el mercado local la cantidad de Títulos Externos de la República Argentina  que negociados en el mercado de Nueva York (EE.UU.) o Montevideo (R.O. del Uruguay) representen la exacta cantidad de Dólares Estadounidenses billetes adeudados, o (b) recibir moneda de curso legal en la República Argentina en cantidad suficiente para que EL BANCO adquiera los Dólares Estadounidenses billetes en las plazas de Nueva York o Montevideo, a opción del BANCO, al tipo de cambio cotizados por Nueva York o Montevideo, al cierre de las operaciones del día hábil bancario y cambiario en Nueva York o Montevideo, según el caso, anterior a la fecha del pago efectivo. Si EL BANCO optare por alguno de los mecanismos de pago antes previstos, no se considerará cancelado el importe adeudado hasta que EL BANCO efectivamente obtenga los Dólares Estadounidenses billetes adeudados, siendo el solicitante responsable y quedando a su cargo cualquier costo, gasto o impuesto que deba incurrir EL BANCO por tal motivo.

 FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX 
 PESOS: El préstamo que se solicita, en caso de ser concedido, será en Pesos, debiendo ser abonado en dicha moneda. EL BANCO queda autorizado a debitar de la Cuenta Corriente/Caja de Ahorros/CCEPJ (1) titularidad del solicitante, aún sin provisión de fondos para el caso de Cuenta Corriente, el importe resultante, o a cancelar o amortizar parcialmente dicho importe, por compensación, con los saldos acreedores de cualquier naturaleza que existieran en EL BANCO a favor del solicitante, sin que esto implique novación alguna, conforme lo autoriza el Art. 818, subsiguientes y concordantes del Código Civil.

QUINTA: CANCELACION ANTICIPADA.
En caso de que el préstamo peticionado fuese otorgado por EL BANCO al solicitante, este último podrá cancelarlo en forma anticipada con el solo requisito de notificar al BANCO su voluntad en tal sentido, con una anticipación no menor de 60 (sesenta) días corridos de la fecha en que se pretende llevar a cabo la efectiva cancelación. En tal caso, el solicitante deberá abonar, además del saldo de amortización de capital e intereses devengados a la fecha de la cancelación, una comisión del       % (      Por Ciento) sobre el monto efectivamente cancelado. Las comisiones y/o gastos que demande el procedimiento de cancelación estarán a cargo del solicitante. 

SEXTA: DEBITOS EN LA CUENTA DEL SOLICITANTE.

Sin perjuicio de la obligación del solicitante de efectuar los pagos en tiempo y forma de acuerdo a lo establecido en esta Solicitud, EL BANCO queda autorizado al vencimiento del préstamo, o con posterioridad, en los demás casos previstos en las condiciones a las que se sujetará la operación – en caso de ser acordada por EL BANCO – a debitar de la Cuenta expresada en el encabezamiento de la presente Solicitud de titularidad del solicitante, aún sin provisión de fondos en el caso de la Cuenta Corriente, el importe resultante, o a cancelar o amortizar parcialmente dicho importe, por compensación, con los saldos acreedores de cualquier naturaleza que existieran en EL BANCO a favor del solicitante. Los débitos que disponga EL BANCO en virtud de la autorización aquí otorgada no implicarán en ningún caso novación de las obligaciones emergentes del préstamo acordado, por lo que las garantías constituidas subsistirán íntegramente. Todo ello de acuerdo a lo establecido en el Art. 818, subsiguientes y concordantes del Código Civil.  A los efectos antes mencionados se le adicionarán al importe resultante, los intereses, comisiones, gastos, impuestos a las ganancias o de otra naturaleza que se originen por transferencia de intereses al exterior – en caso de corresponder -, y toda otra suma que EL BANCO se viera obligado a abonar a la AFIP por eventuales reclamos de la misma relacionados con la presente operación. El solicitante acepta que el tratamiento supra descripto sea practicado en relación a los gastos, honorarios y sellados abonados por EL BANCO en concepto de tramitación e inscripción o reinscripción de las prendas, constitución de hipotecas, tasaciones e inspección de los bienes dados en garantía y otros gastos por cualquier concepto provenientes de la constitución o mantenimiento de las garantías ofrecidas, sean éstas de cualquier naturaleza, al igual que en todos los casos en que EL BANCO deba afrontar pagos, gastos, comisiones, diferencias de intereses, impuestos, o en definitiva cualquier desembolso no previsto a la firma de la presente. Los mismos deberán ser inmediatamente afrontados por el solicitante, generándose respecto de las sumas correspondientes, la mora automática y de pleno derecho sin necesidad de intimación o interpelación judicial alguna, el mismo día en que el gasto o impuesto se genere al BANCO. Los débitos, cancelaciones o amortizaciones serán efectuados sin notificación previa. Los eventuales saldos deudores que se generen en Cuenta Corriente Bancaria, en virtud de los débitos que eventualmente se practiquen en la misma, serán considerados a todos sus efectos como sobregiros no autorizados, generándose la obligación de ser cubiertos en forma inmediata, sin perjuicio de la aplicación de las tasas de interés más altas que conforme a la normativa vigente EL BANCO aplique en tales supuestos. El solicitante renuncia irrevocablemente a la facultad de cerrar su Cuenta Corriente Bancaria en EL BANCO, conforme al art. 792 del Código de Comercio, hasta tanto se encuentren canceladas todas y cada una de las obligaciones comerciales y tributarias originadas en y/o vinculadas con esta operación.

SÉPTIMA: GARANTIAS.
1) Pagaré: En los casos en que el préstamo quedara documentado en un pagaré a la orden del Banco, por el monto total de la deuda, con vencimiento a la vista, el deudor acepta conforme al Art.36 del Decreto Ley 5965/63, que el pagaré a la vista que se suscriba puede ser presentado para el pago aún antes del vencimiento del plazo que se conceda para cancelar el préstamo que le da origen.

2) Documentos de terceros en caución: Cuando el crédito fuera otorgado bajo esta garantía regirán además las siguientes normas:

2.1. El Banco procurará protestar los documentos y realizar las diligencias y trámites necesarios para conservar su validez y eficacia, pero queda liberado de toda responsabilidad por la omisión del protesto o presentación de los documentos, aviso al librador; endosantes o avalistas o la adopción de medidas en caso de concurso o quiebra o enajenación de bienes o fondos de comercio o prescripción;

2.2. En caso de que uno o más obligados por dichos documentos se presentasen en concurso o pidiesen su propia quiebra, o ella fuera solicitada por un tercero acreedor, o incurriesen en cesación de pagos aún sin efectuarse los trámites antedichos, libraran cheques sin fondos o se trabara alguna medida cautelar a su respecto, el Banco podrá actuar como se indica en las Cláusulas DECIMAPRIMERA y DECIMASEGUNDA, por el importe del o de los documentos cuyos firmantes se encontrarán en dichas condiciones y aún cuando no se hubiera vencido la obligación principal;

2.3. En caso de debitarse de la Cuenta Corriente del solicitante pagarés de terceros y en el supuesto de que la misma tuviera saldo suficiente para practicar dicho débito, el solicitante podrá retirarlos al día siguiente de su vencimiento quedando a su exclusivo cargo el averiguar en el Banco si los mismos fueron abonados y formalizar el pertinente protesto;

2.4. En los casos de documentos con cláusulas sin protesto, el Banco se encuentra facultado a protestarlos y a debatir el importe de la diligencia en la Cuenta Corriente del solicitante.

3) Prenda de acciones / Títulos Públicos: En caso de que el crédito se otorgue contra la prenda por parte del solicitante de acciones pertenecientes a una sociedad o con títulos públicos, regirán las siguientes condiciones:

3.1. La prenda deberá mantener, durante la vigencia del crédito, un valor que represente, no menos del 120% de la obligación afianzada pendiente de pago, incluyendo los intereses devengados.

3.2. En caso que, las acciones y/o títulos redujeran su valor por debajo del porcentaje, establecido en el apartado anterior, el Banco podrá exigir al solicitante la cancelación parcial del crédito por el monto necesario para cubrir la relación porcentual que el crédito solicitado y la garantía constituida guardaban al momento del otorgamiento del préstamo. El solicitante podrá ofrecer la integración de mayores garantías, las que el Banco evaluará y aceptará o no, a su exclusivo arbitrio.

3.3. En caso de no cumplir el solicitante con el requerimiento puntualizado en el apartado anterior dentro de las 72 horas, el Banco podrá considerar a la totalidad del crédito exigible, y al deudor automáticamente en mora, con las consecuencias previstas en la Cláusula DÉCIMO TERCERA de esta solicitud.

4) Fianza personal: En caso de que el crédito fuera otorgado con una fianza personal, comercial o bancaria y el fiador se encontrara en algunos de los supuestos comprendidos en el punto (2) apartado 2.2. de la presente cláusula., el Banco queda facultado para aplicar el temperamento contemplado en dicho punto.

5) Prenda con Registro: En caso de que el crédito se otorgue con derecho real de prenda, a fin de asegurar las obligaciones del préstamo que se solicita por el presente, el solicitante se obliga a constituir sobre        (en adelante denominado EL BIEN) una prenda con registro en primer grado de privilegio en los términos del Decreto Ley 15.348/46, ratificado por la Ley 12.962 (T.O. según decreto 897/95). Por tal motivo, el solicitante no recibirá EL BIEN sin la previa suscripción de la documentación y formularios constitutivos de la prenda con registro. El incumplimiento de lo establecido en la presente cláusula hará incurrir en mora al solicitante y autorizará al BANCO a proceder en la forma prevista en la presente Solicitud. La prenda con registro se sujetará a todas las condiciones de esta Solicitud, las que serán incorporadas total o parcialmente en el contrato respectivo en la medida que EL BANCO lo considere necesario. El solicitante deberá otorgar la prenda con registro sobre EL BIEN sin perjuicio de cualquier otra garantía que pueda exigirle EL BANCO para asegurar el cumplimiento de las obligaciones del solicitante.

6) Hipoteca: En caso de que el crédito se otorgue con la garantía de derecho real de hipoteca por parte del solicitante, regirán las siguientes condiciones: El solicitante tomará a su exclusivo cargo la totalidad de los gastos, incluyendo los honorarios, costos, impuestos, tasas, sellos, y/o gravamen y/o cualquier otra erogación que pudieran corresponder por la constitución, inscripción y cancelación del gravamen real.

El solicitante se obliga a mantener el bien en excelente estado de conservación y mantenimiento durante todo el periodo de la garantía.

El solicitante presta conformidad para que la constitución, inscripción y cancelación del gravamen real se realice por el Escribano Publico que designa el Banco. 

El solicitante se obliga durante toda la vigencia de la garantía a solventar todos los impuestos, tasas y contribuciones que pesen sobre el bien.

El solicitante presta conformidad para que se practique a través de profesionales que este Banco designe, estudio de peritaje y tasación del/los bien/es ofrecido/s en hipoteca. Asimismo autoriza a profesionales designados por este Banco a solicitar los certificados y demás documentación tendiente a constituir el gravamen real sobre los bienes indicados al inicio.

El solicitante autoriza expresamente a debitar de su cuenta indicada en el encabezamiento de la presente Solicitud, el importe correspondiente a la tasación, los gastos, incluyendo los honorarios, costos, impuestos, tasas, sellos y/o gravamen y/o cualquier otra erogación que pudieren corresponder por la constitución, inscripción y cancelación del gravamen real, en caso de que sea aprobada la factibilidad del préstamo aún en descubierto y sin previo aviso. 

El solicitante se obliga a mantener en todo momento un seguro sobre el bien y de corresponder un seguro de vida, en las condiciones  establecidas en la Cláusula DÉCIMA: SEGUROS, de la presente Solicitud.

Cuando el Banco estime que el valor de los bienes gravados o, en su caso, los que integran el patrimonio de la deudora, resulten insuficientes para asegurar el importe de la deuda, podrá – desde entonces y hasta el momento que sea exigible la cancelación de dicha deuda – requerir la constitución de nuevas garantías o el refuerzo de las existentes a su satisfacción asumiendo el solicitante la obligación de gravar nuevos bienes dentro del término de diez (10) días corridos contados desde la fecha del primer requerimiento que se le formulara en tal sentido, quedando expresamente convenido que en caso de incumplimiento, el Banco podrá declarar vencido el plazo otorgado y exigir el integro pago de las sumas adeudadas.

7) Warrant: En caso de que el crédito fuera otorgado con garantía de Warrant, a fin de asegurar las obligaciones del préstamo que se solicita por el presente, el solicitante se obliga a endosar en primer grado a favor del BANCO el/los certificado/s de depósito y el/los Warrant/s, debiéndose registrar las transferencias en los registros de las empresas emisoras de conformidad con lo previsto en el artículo 8° de la Ley N° 9.643. El solicitante se obliga a mantener en todo momento un seguro sobre los bienes depositados y de corresponder un seguro de vida, en las condiciones establecidas en la Cláusula DÉCIMA: SEGUROS, de la presente Solicitud.

Cuando el Banco estime que el valor de los bienes gravados o, en su caso, los que integran el patrimonio de la deudora, resulten insuficientes para asegurar el importe de la deuda, podrá – desde entonces y hasta el momento que sea exigible la cancelación de dicha deuda – requerir la constitución de nuevas garantías o el refuerzo de las existentes a su satisfacción, asumiendo el solicitante la obligación de gravar nuevos bienes dentro del término de diez (10) días corridos contados desde la fecha del primer requerimiento que se le formulara en tal sentido, quedando expresamente convenido que en caso de incumplimiento, el BANCO podrá declarar vencido el plazo otorgado y exigir el integro pago de las sumas adeudadas.
OCTAVA: MODIFICACIÓN DE CONDICIONES.

Si como consecuencia de cualquier modificación en las normas o condiciones que regulan la operatoria del préstamo solicitado, se incrementasen los costos para EL BANCO, éste podrá notificar al solicitante de tal situación y, a partir de ese momento, deberá abonar al BANCO – en forma de interés adicional – una suma que compense los mayores costos incurridos, o podrá optar por la cancelación anticipada del préstamo, quedando a su cargo el pago de los intereses, gastos y accesorios que por todo concepto se originen por el ejercicio de esta última opción.

NOVENA: APODERADOS. REVOCACIÓN.

Para el caso que el solicitante actuare mediante mandatario o apoderado, las revocaciones o modificaciones de mandato deberán ser comunicadas al BANCO por escrito, en forma directa y fehaciente, no pudiendo alegarse la publicación de edictos o inscripción de la revocación en el Registro correspondiente para tener al BANCO por notificado. De no mediar las comunicaciones indicadas, EL BANCO considerará al poder exteriorizado por el solicitante, como de plena vigencia, para todos los efectos legales.

DECIMA: SEGUROS.

Para protección del crédito, el solicitante requiere a EL BANCO contratar en una compañía aseguradora a su elección, los seguros que se enuncian a continuación, los que correrán por cuenta y cargo del solicitante:

(I) Un seguro que cubra los siguientes riesgos (a) la vida del solicitante durante la totalidad de la vigencia del préstamo cuyo monto cubierto sea igual al saldo impago en todo momento del citado préstamo y que en caso de siniestro sea cancelatorio del mismo; y de corresponder (b) un seguro de daños al BIEN cuya póliza sea emitida o endosada a favor del BANCO.

(II) Con relación al punto (I) (a): el solicitante declara conocer y aceptar las siguientes condiciones generales que se aplican a dicho Seguro de Vida: (A) Durante la vigencia del préstamo la Prima se abonará en cuotas periódicas conjuntamente con las cuotas de amortización de interés del préstamo. El saldo de la deuda quedará totalmente cancelado por el seguro en caso de fallecimiento debidamente comprobado del solicitante, a total y entera satisfacción de la Compañía Aseguradora. Una vez aceptado y liquidado el siniestro por la Compañía Aseguradora, quedarán automáticamente desligados de la obligación los responsables de la misma en la medida en que el importe que reciba EL BANCO cubra el saldo del crédito. (B) El importe de la Prima se ha estipulado en el entendimiento que las amortizaciones del préstamo se harán rigurosamente dentro de su fecha de vencimiento. Si el solicitante incurre en mora, al abonar la cuota se deberán satisfacer los intereses punitorios correspondientes y la diferencia de Prima en que se haya incurrido por haber mantenido un saldo pendiente superior al pactado. (C) En caso que el préstamo permanezca en mora durante tres (3) meses, sin perjuicio de la acción judicial que EL BANCO decida entablar contra los responsables, éstos deberán tener en cuenta que cesará automáticamente la cobertura del seguro que se hubiere contratado. (D) Con relación al punto (I) (b) es requisito que EL BIEN esté cubierto por un seguro de daños que cumpla, como mínimo, con las siguientes características: (i) que cubra al mismo durante la totalidad de la vigencia del préstamo de los riesgos de robo, hurto, incendio, responsabilidad civil y destrucción total, (ii) que el monto cubierto sea igual como mínimo al saldo impago en todo momento del préstamo y que en caso de siniestro sea cancelatorio del mismo si la destrucción fuera total. En caso de destrucciones parciales EL BANCO podrá aceptar - sin estar obligado a ello - que la indemnización sea destinada a la reparación del BIEN y (iii) que la póliza sea emitida o endosable a favor del BANCO o de quien en el futuro resulte ser el acreedor del préstamo. 

(III) El solicitante deberá elegir, con exclusión de cualquier otro, uno de los siguientes tipos de seguro a constituir sobre el bien: (3)

Responsabilidad Civil Limitada, Daño Parcial y Total por incendio, Robo o Hurto Parcial o Total, Destrucción Total por Accidente; 

Todo Riesgo con Franquicia Fija (importe de la franquicia según condiciones de la póliza); 

Todo Riesgo sin Franquicia. 

La presente obligación comprenderá las sucesivas renovaciones a la póliza de seguro sobre EL BIEN que EL BANCO realice durante la vigencia del préstamo. 

(IV) Dichos seguros, y los gastos originados por su administración serán a cargo del solicitante por un monto que cubra el importe total de la deuda por todo concepto, y se mantendrán vigentes hasta la cancelación total de la deuda, aplicándose al Seguro de Vida las condiciones que se mencionan en el párrafo precedente. Las pólizas respectivas nominarán al BANCO como beneficiario. En las pólizas colectivas deberá entregarse por cada bien o persona asegurada, un “Certificado de Incorporación” que contendrá como mínimo los datos enunciados en el Articulo 6 de la Resolución 24.697 de la Superintendencia de Seguros de la Nación, con vigencia a partir del 1ro. de octubre de 1996. El asegurado que se identifique en el Certificado de Incorporación tendrá derecho a solicitar una copia de la póliza oportunamente entregada al tomador del Seguro. EL BANCO podrá, cuando lo considere necesario, ajustar el valor por el cual EL BIEN se haya asegurado, quedando en tal caso obligado el solicitante a abonar la suma correspondiente o su incremento antes de los cinco días hábiles de su vencimiento. Si al ejecutarse la póliza de seguro no pudiera EL BANCO obtener la cancelación total de su crédito, el solicitante continuará obligado por el saldo total remanente por todo concepto.

(V) El solicitante se obliga a comunicar de manera fehaciente al BANCO la existencia de cualquier siniestro dentro de las 48 horas de producido y al asegurador dentro del plazo estipulado en la póliza.

DECIMOPRIMERA: FACULTAD PARA CONSIDERAR LA DEUDA DE PLAZO VENCIDO. CAUSALES DE RESCISIÓN.

EL BANCO tendrá la facultad de considerar la deuda de plazo vencido y de solicitar el pago anticipado total o parcial del crédito en los siguientes casos: (a) ante el incumplimiento por parte del solicitante de cualquiera de las obligaciones establecidas en esta Solicitud; (b) de producirse modificaciones en desmedro de la situación patrimonial del solicitante o de las garantías que cubren la presente operación, o si las mismas fueran insuficientes de conformidad a las disposiciones que pudiera dictar el BCRA; (c) en caso de ejecución o pedido de quiebra del solicitante por un acreedor o apertura de concurso o declaración de quiebra del solicitante, si ese librase cheques sin fondos o se trabara alguna medida cautelar sobre sus bienes; (d) si se comprobara el incumplimiento por parte del solicitante, de cualquier disposición legal o reglamentaria necesaria para el otorgamiento o mantenimiento del crédito; (e) si se transfiriera el fondo de comercio del solicitante, se fusionara o escindiera el mismo; o se realizara cualquier negociación de acciones capaz de alterar la estructura de los respectivos grupos de accionistas del solicitante; o si se produjera cualquier alteración que a juicio del BANCO ocasionare un cambio fundamental en las condiciones básicas que se tengan en cuenta para otorgar este préstamo; (f) si se verificara que el solicitante faltó a la verdad total o parcialmente en las declaraciones realizadas en esta Solicitud y/o en caso de negarse a proporcionar o facilitar al BANCO efectuar las verificaciones para acreditar la veracidad de los datos denunciados por el solicitante.

DECIMOSEGUNDA: MORA.
El solicitante incurrirá en mora de pleno derecho, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna por el mero incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones a su cargo en virtud de la presente y en especial por las siguientes causas: (a) Si el solicitante no pagase a su vencimiento una sola cualquiera de las cuotas de amortización del préstamo, los intereses y/o accesorios; (b) Si por cualquier circunstancia se resolviere o revocasen o resultare nula o inoponible o inválida la prenda con registro constituida en garantía del préstamo; (c) Si se rechazara la inscripción o resultase nula o inoponible o inválida la prenda con registro constituida en garantía del préstamo; (d) Si el solicitante concediese o intentase conceder garantías sobre EL BIEN a otros acreedores existentes o futuros; (e) Si el solicitante no mantuviese una adecuada cobertura de seguros sobre EL BIEN, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula DECIMA. (f)  Si el solicitante entrase en un proceso de liquidación o disolución o si EL BIEN o una parte significativa de los demás bienes del solicitante fueran expropiados, transferidos o sufriesen alguna inhibición, embargo o medida cautelar o si se incurriera en mora en el pago de cualquier otra obligación contraída con EL BANCO o cualquier otra entidad financiera; (g) Si se entablase contra el solicitante alguna acción legal de importancia tal que comprometa al cumplimiento del préstamo contemplado en el presente; (h) Si ocurriera cualquier otro cambio en las leyes aplicables, sus reglamentaciones o interpretaciones que hagan ilegal o imposible para cualquiera de las partes el cumplimiento de una o más obligaciones previstas en el préstamo contemplado en la presente.

El solicitante se compromete a notificar inmediatamente y de manera fehaciente al BANCO la ocurrencia de cualquiera de las circunstancias arriba enunciadas, no pudiendo en ningún caso exceder para efectuar dicha notificación el término de veinticuatro (24) horas de acaecidos o desde que el solicitante haya tomado conocimiento de las mismas según el caso.

DECIMOTERCERA: EFECTOS DE LA MORA.
En caso de mora del solicitante, EL BANCO queda facultado a: (a) Dar por resuelto el préstamo sin responsabilidad alguna para la entidad, y en consecuencia sin derecho por parte del solicitante a efectuar al BANCO reclamo alguno por esta causa, quedando liberado el BANCO de su compromiso de respetar las condiciones establecidas y caducando de pleno derecho todos los plazos no vencidos en forma automática tornándose exigible de inmediato el pago total del préstamo, sus intereses y todo otro accesorio sin necesidad de requerimiento judicial y extrajudicial alguno; (b) Cobrar sobre el capital no amortizado un interés punitorio equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la tasa de interés compensatorio, como así también los gastos que EL BANCO normalmente percibe por la administración de cobranzas; (c) En su caso, podrá también cobrar, además del interés compensatorio y del interés punitorio, cualquier cargo, tasa, multa o sanción que aplicare el BCRA al BANCO como consecuencia directa o indirecta del incumplimiento del solicitante; (d) Proceder a ejecutar las garantías que se constituyan para asegurar el cumplimiento en el pago del préstamo.

DECIMOCUARTA: DEBER DE INFORMACIÓN.

El solicitante se obliga a entregar al BANCO su declaración jurada de bienes certificados durante la duración del préstamo y a proporcionar la información adicional que EL BANCO y/o EL BCRA le puedan requerir, así como a certificar la corrección de la información suministrada y el cumplimiento de la normativa vigente.

Con la firma de la presente, el solicitante autoriza al BANCO a solicitar a Organización Veraz S.A., a otras organizaciones de intercambio de información crediticia semejantes y a otros BANCOS, la información sobre su historia crediticia, a fin de determinar su aptitud para la obtención de créditos y sus renovaciones, limites de crédito y toda otra información vinculada al cumplimiento de sus contratos.

DECIMOQUINTA: DECLARACIÓN JURADA.

El solicitante declara bajo juramento:
1.- conocer y aceptar la normativa general que regula esta operación, sometiéndose a la misma y a la que pudiera sustituirla, manifestando en particular que su endeudamiento en el conjunto del sistema no excede los márgenes previstos en las normas vigentes.

2.- que los fondos provenientes del préstamo que se solicita serán destinados, exclusiva e íntegramente, a los fines especificados en la presente Solicitud, como así también al pago de sus accesorios y gastos de entrega y al pago de las tasas, impuestos, sellados y otros gastos y gravámenes que el solicitante adeude, provenientes del otorgamiento del préstamo y/o la constitución de garantías en seguridad de este último.

3.- el Banco se reserva el derecho de exigir al Solicitante que proporcione toda la información y exhiba toda la documentación que aquel jzgue necesario para verificar el destino de los fondos dados en préstamo. La utilización de los fondos para un destino distinto del declarado, o el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas en esta cláusula, hará incurrir a la Solicitante en mora de pleno derecho, y seran de aplicación las cláusulas relativas al incumplimiento del deudor.

4.- que en virtud del destino de los fondos solicitados en préstamo por el solicitante, éste se encuentra incluido en el supuesto previsto en el artículo 2°, párrafo segundo, de la Ley 24240 (Ley de Defensa del Consumidor).

5.- que los datos consignados en la presente solicitud y demás informaciones suministradas son correctas y ciertas, siendo considerada su eventual falsedad como causal de caducidad del crédito.

DECIMOSEXTA: SOLIDARIDAD.

Si el crédito solicitado fuera otorgado a dos o más personas, éstas serán consideradas deudoras solidariamente responsables de las obligaciones asumidas. Para todos los efectos de la presente Solicitud, los términos expresados en singular se entienden expresados en plural cuando se trata de más de una persona y/o más bienes.

DECIMOSÉPTIMA: CODEUDORES.

El/los Sr./es       se constituye/n codeudor/es solidarios, lisos, llanos y principales pagadores de las  obligaciones asumidas por el solicitante, renunciando expresamente a los beneficios de división y excusión, aceptando todas y cada una de las cláusulas que anteceden.

DECIMOOCTAVA: GASTOS.
Los impuestos, sellados y cualquier otro gasto a que diere lugar el otorgamiento y administración del préstamo, la constitución de garantías y la contratación de seguros en seguridad del préstamo estarán a cargo del solicitante.

DECIMONOVENA: CONSENTIMIENTO.
En oportunidad de constituirse la Prenda con Registro y/o Hipoteca, deberá contarse con el consentimiento expreso del cónyuge del solicitante, conforme a los requisitos establecidos por el Art. 1277 del Código Civil.

VIGÉSIMA: ACEPTACIÓN.
Queda entendido que la suscripción de la presente Solicitud no implica el automático otorgamiento del préstamo que se solicita, ni crea obligación alguna para EL BANCO, siendo facultad discrecional y exclusiva de este último aprobar la presente Solicitud y otorgar el préstamo. El préstamo se considerará que ha sido concedido, al momento de producirse la efectiva entrega de los fondos en la forma que se estipula en la presente Solicitud. 

VIGESIMOPRIMERA: JURISDICCIÓN Y DOMICILIOS.

En las condiciones expresadas, el solicitante y el/los codeudores aceptan en todas sus partes las cláusulas de esta solicitud y se someten a la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de       , con renuncia a cualquier otra que pudiera corresponder por cualquier causa. Se constituyen domicilios especiales para todas las notificaciones y efectos legales, en los siguientes: EL BANCO en calle       de la Ciudad de      , Provincia de       ; el solicitante en calle        de la Ciudad de      , Provincia de        y el/los codeudor/es en el de calle       de la Ciudad de       Provincia de      . Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado al BANCO por escrito, en forma fehaciente, de no mediar tal comunicación, se considerarán subsistentes los domicilios constituidos en esta Solicitud.

Lugar y fecha:      ,    /    /     
	
	
	

	Firma del Solicitante
	
	Firma del Codeudor


	
	
	

	Firma del Cónyuge
	
	Firma del Cónyuge del Codeudor


Los arriba firmantes declaran bajo juramento no encontrarse comprendidos por las inhabilidades para actuar como deudores o codeudores, de acuerdo lo establecen las disposiciones del BCRA sobre la materia. Asimismo declaran que la información proporcionada en esta solicitud es correcta y se ajusta a la realidad, sometiéndola al BANCO para su consideración dentro de las condiciones establecidas para el préstamo que se solicita. 

Denominación de la empresa concesionaria:      
Cuenta Corriente / Caja de Ahorros/CCEPJ (1) N°      
   ...............................................


Firma y sello autorizado


(2) marcar lo que corresponda

(3) tachar lo que no corresponda

INFORMACION ADICIONAL

(A completar únicamente si el solicitante fuera una persona física)
	DATOS DEL SOLICITANTE      

	 FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX 
 LC     FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX 
 LE     FORMCHECKBOX 
  FORMCHECKBOX _DNI    FORMCHECKBOX 
  FORMCHECKBOX _CI             N°:                          Expedida:      

	Fecha de Nacimiento:      
	Nacionalidad:      
	Estado Civil:      

	Apellido y Nombre del Padre:                                                     Vive?:      

	Apellido y Nombre de la Madre:                                                  Vive?:      

	DATOS DEL CONYUGE DEL SOLICITANTE

	Apellido y Nombres:      

	 FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX 
 LC     FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX 
 LE     FORMCHECKBOX 
  FORMCHECKBOX _DNI    FORMCHECKBOX 
  FORMCHECKBOX _CI             N°:                          Expedida:      

	Fecha de Nacimiento:      
	Nacionalidad:      
	Estado Civil:      

	Apellido y Nombre del Padre:                                                     Vive?:      

	Apellido y Nombre de la Madre:                                                  Vive?:      

	DATOS DEL CODEUDOR 

	Apellido y Nombres:      

	 FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX 
 LC     FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX 
 LE     FORMCHECKBOX 
  FORMCHECKBOX _DNI    FORMCHECKBOX 
  FORMCHECKBOX _CI             N°:                          Expedida:      

	Fecha de Nacimiento:      
	Nacionalidad:      
	Estado Civil:      

	Apellido y Nombre del Padre:                                                     Vive?:      

	Apellido y Nombre de la Madre:                                                  Vive? :      

	DATOS DEL CONYUGE DEL CODEUDOR 

	Apellido y Nombres:      

	 FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX 
 LC     FORMCHECKBOX _

 FORMCHECKBOX 
 LE     FORMCHECKBOX 
  FORMCHECKBOX _DNI    FORMCHECKBOX 
  FORMCHECKBOX _CI             N°:                          Expedida:      

	Fecha de Nacimiento:      
	Nacionalidad:      
	Estado Civil:      

	Apellido y Nombre del Padre:                                                     Vive?:      

	Apellido y Nombre de la Madre:                                                  Vive?:      


	Firma del Solicitante

Aclaración       
	Firma Cónyuge del Solicitante

Aclaración       
	Firma del Codeudor 

Aclaración       
	Firma Cónyuge Codeudor 

Aclaración       


Resolución:      
Fecha:    /    /     
V°Bueno:      
Conforme:      
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